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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22
de septiembre de 1999, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

16.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
16.2.- Sobre la correcta aplicación de los fondos públi-

cos percibidos por la Asociación de Sociedades de Caza
Colaboradoras de Gran Canaria.

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

EN TRÁMITE

IAC-2  Sobre la correcta aplicación de los fondos públicos percibidos por la Asociación de Sociedades
de Caza colaboradoras de Gran Canaria.

Página   2

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 1999.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.
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INFORME SOBRE LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS FONDOS
PÚBLICOS PERCIBIDOS POR LA ASOCIACIÓN DE SOCIEDADES

DE CAZA COLABORADORAS DE GRAN CANARIA

1) ANTECEDENTES

Con fecha 6 de agosto de 1998, tuvo entrada en
ésta Audiencia de Cuentas escrito remitido por la
Sociedad de Cazadores de Gran Canaria, miembro
de la Asociación de Sociedades de Caza Colabora-
doras de Gran Canaria, en el que se solicita el inicio
de la actividad fiscalizadora para la comprobación
del destino dado por la citada Asociación, de los
fondos públicos que ha percibido para la promoción
y fomento de la actividad cinegética en la isla de
Gran Canaria.

La Asociación de Sociedades de Caza Colaboradoras
de Gran Canaria (en lo sucesivo, Asociación de Socieda-
des) con CIF 35366053, con domicilio actual en
Las Palmas de Gran Canaria, Calle Eusebio Navarro,
núm. 69 fue fundada por tiempo indefinido (según se
deduce del art. 32 de sus Estatutos), con fecha 3 de mayo
de 1994, ante el Notario de Las Palmas de Gran Canaria,
Don Alfonso Zapata Zapata. Son fines de la Asociación
de Sociedades (Art. 4º de los Estatutos):

a).- La Administración y gestión de la caza en terrenos
sometidos a régimen de caza controlada si tales faculta-
des le son concedidas por la Administración Insular, a
cuyo efecto, la Asociación se presentará a los concursos
públicos que convoque la Administración.

.................................................................................
e).- Actuar, con los medios a su alcance, en la conser-

vación, fomento y racional aprovechamiento de la rique-
za cinegética, conforme a las disposiciones vigentes.

.................................................................................
Son órganos de la Asociación de Sociedades, (Art. 12 de

los Estatutos) la Asamblea General y la Junta Directiva.
- La Asamblea General es el órgano soberano de la

Asociación. (Art. 13º).
- La Junta General es el órgano rector de la Asociación,

integrada por un Presidente, un Vicepresidente primero,
un Vicepresidente segundo, Secretario General, Conta-
dor y Tesorero (Art. 24º), cuyos mandatos serán por dos
años (Art. 26º).

En la actualidad está integrada por ocho Sociedades de
Cazadores de la isla de Gran Canaria, de las que cinco lo
fueron desde su inicio, incorporándose más tarde a la
misma, tres nuevas Sociedades, entre la que se encuentra
la denunciante.

Conocida la denuncia por el Pleno de la Audiencia de
Cuentas, en sesión celebrada el 12 de noviembre de
1998, se acordó encomendar, con fecha 21 de diciembre
de 1998 al Área de la Comunidad Autónoma, la realiza-
ción del correspondiente informe.

2) TRABAJO REALIZADO

Dado que el denunciante no aporta información
suficiente, sobre la procedencia de los fondos públi-
cos que habrán de investigarse, realizadas las corres-
pondientes averiguaciones, se comprueba a través del
PICCAC (Plan Informático Contable de la Comunidad

Autónoma Canaria) la inexistencia de subvención
alguna recibida por la Asociación de Sociedades con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma resultando, sin embargo, que si ha sido el
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, quién, por
las razones que a continuación se expondrán, ha conce-
dido determinadas Subvenciones a la citada Asocia-
ción de Sociedades.

2.1.- Adjudicación.
La Asociación de Sociedades, es miembro de pleno

derecho, del Consejo Insular de Caza, regulado por la
Ley Territorial7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias,
en la que a su vez, se encuentra representado el Excmo.
Cabildo Insular de Gran Canaria, y por tanto, es parte
interesada �en la regulación del ejercicio de la caza, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria...�.

Con fecha 17 de enero de 1997, el Excmo. Cabildo
Insular de Gran Canaria, elabora un Pliego de Condicio-
nes, mediante las cuales, se regulará el control y disfrute
de la caza en los terrenos sometidos a régimen de caza
controlada.

Con fecha 6 de marzo de 1997, mediante Decreto del
propio Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, se
adjudica a la Asociación de Sociedades de Caza Colabo-
radoras de Gran Canaria, el control y regulación del
disfrute de la caza en los terrenos sometidos a régimen de
caza controlada por un tiempo de seis años.

Es lógico, que como consecuencia de la colaboración
institucional existente entre ambas Entidades, concretada
en las anteriores referencias, el Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria, haya concedido determinadas subvencio-
nes a la Asociación de Sociedades.

2.2.- Fondos Públicos percibidos.
La citada Asociación de Sociedades, ha percibido las

siguientes subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria:

FECHA IMPORTE CONCEPTO

16/10/96 1.472.894 Repoblación cinegética en Gran Canaria
31/07/97 3.000.000 Repoblación cinegética en Gran Canaria

17/07/98 3.000.000 Repoblación cinegética en Gran Canaria

17/07/98 2.000.000 Caza controlada en Gran Canaria

La subvención del ejercicio 1996, no se encuentra
recogida en Balance alguno de la Asociación de Socieda-
des, puesto que, aunque creada en el año 1994, el inicio de
sus actividades, de forma regular, no tuvieron lugar hasta
el ejercicio de 1997, como consecuencia de la adjudica-
ción que le hace el Excmo. Cabildo Insular de Gran
Canaria ese mismo año, �del control y regulación de la
caza en los terrenos sometidos a régimen de caza contro-
lada�. Sin embargo, dicha subvención, como se reiterará
más adelante, fue ingresada en la cuenta corriente del
Banco de Santander en la Villa de Santa Brígida, de la que
es titular la Asociación de Sociedades
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La subvención correspondiente al ejercicio 1997 se
encuentra recogida en el Balance de Ingresos y de Gastos
remitido al Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria el
4 de marzo de 1998, en virtud del punto 4.8 del Pliego de
Condiciones suscrito el 17 de enero de 1997,que estipula,
que durante el mes de marzo de cada año, la sociedad
adjudicataria deberá presentar al Cabildo un Balance de
Ingresos y de Gastos de la Campaña anterior y fue
aprobado por mayoría por la Asamblea General celebra-
da el 5 de febrero de 1998, en la que estaba presente la
Asociación denunciante.

Asimismo, las subvenciones del ejercicio 1998, también
se encuentran recogidas en el Balance de Ingresos y de
Gastos correspondientes al año 1998, que aun no han
sido remitidas al Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria,
pues según manifestaciones del Sr. Presidente de la
Asociación de Sociedades antes de ser aprobado por la
Asamblea General, ha solicitado, que sea auditado volun-
tariamente por una empresa independiente. Con anterio-
ridad, también en el Presupuesto para 1998, aprobado
por unanimidad en la misma Asamblea General del 5 de
febrero de 1998, figuran las subvenciones del Excmo.
Cabildo Insular de Gran Canaria por un importe total de
5.000.000 de Ptas.

Los ingresos de la Asociación de Sociedades,
ascendieron en el ejercicio de 1997 a 61.312.231 de
pesetas y en 1998 a 67.244.372 de pesetas, procedentes
fundamentalmente de las cuotas de las Sociedades
Asociadas y de las subvenciones mencionadas en este
informe.

Los citados Ejercicios Económicos de 1997 y 1998,
fueron cerrados, con 13.028.486 pesetas y 14.723.626 de
pesetas de beneficios, respectivamente.

2.3.- Justificación.
2.3.1. Por razones genéricas
Las subvenciones concedidas por el Excmo. Cabildo

Insular de Gran Canaria, lo fueron para fines coinci-
dentes con el objeto social de la Asociación de Socie-
dades y obviamente, dentro del marco de colaboración
entre las dos Entidades, como consecuencia de la
adjudicación, además, a la Asociación de Sociedades
del control y regulación del disfrute de la caza en los
terrenos sometidos a régimen de caza controlada.
Dichos importes figuran ingresados en la Caja de la
Asociación de Sociedades, en las fechas que figuran
en el siguiente cuadro:

dichos gastos, merecen especial mención los destinados
a personal y a vehículos, que figuran en el siguiente
cuadro:

FECHA IMPORTE CONCEPTO

16/10/96 1.472.894 Repoblación cinegética en Gran Canaria
31/07/97 3.000.000 Repoblación cinegética en Gran Canaria

17/07/98 3.000.000 Repoblación cinegética en Gran Canaria

17/07/98 2.000.000 Caza controlada en Gran Canaria

Estas subvenciones, unidas a las cuotas de los Socieda-
des Asociadas, han servido para financiar las actividades
propias de la Asociación de Sociedades y que figuran en
las partidas de gastos de las Cuentas de Explotación de
los años 1997 y 1998 por importes respectivos de 48
.283.745 Ptas. y de 52.520.746 Ptas. y que han sido
debidamente verificadas, mediante muestreo. Entre

AÑO CONCEPTO IMPORTE

1997 Personal 15.036.138
1997 Vehículos 11.567.118

1998 Personal 29.150.000

1998 Vehículos 6.000.000

Estas importantes inversiones en personal y vehículos,
es consecuencia de la concesión otorgada por el Excmo.
Cabildo Insular de Gran Canaria que obliga a la Asocia-
ción de Sociedades a destinar la vigilancia de los terrenos
sometidos a régimen de caza controlada, a su cargo, un
mínimo de quince guardas con dedicación plena (por
falta de personal titulado solo han podido cubrirse diez)
y que deberán contar con un número de vehículos sufi-
cientes (en éste momento cuatro de reciente matricula-
ción). Es evidente que todas éstas medidas tienen por
objeto contribuir a la �repoblación cinegética de Gran
Canaria� y al �control de la caza en Gran Canaria�,
concordantes con uno de los fines de la Asociación de
Sociedades: � Actuar, con los medios a su alcance, en la
conservación, fomento y racional aprovechamiento de la
riqueza cinegética..� (Art. 4º de los Estatutos) precisa-
mente el mismo objeto de las subvenciones concedidas.
Por eso entendemos, que comprobados los ingresos de
las subvenciones en la Caja de la Asociación de Socieda-
des y habiéndose destinado los recursos de la misma, en
los que las subvenciones tienen solo una pequeña inci-
dencia, (la subvención de 3.000.000 de Ptas. de 1997,
solo supuso el 6,21 % del total de los gastos realizados,
y las subvenciones de 5.000.000 de 1998, el 9,52 % del
total de los gastos realizados en ese mismo ejercicio) a
los fines de la Asociación, que son coincidentes con el
objeto de las subvenciones, por razones puramente gené-
ricas, las mencionadas subvenciones están suficiente-
mente justificadas.

2.3.2. Por razones específicas.
El Área de Medio Ambiente-Negociado de Caza, del

Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, envía a la
Intervención General de Fondos de la misma Corpora-
ción, relación de facturas por un importe de 1.563.669 de
Ptas. a nombre de la Asociación de Sociedades, como
justificación de la subvención concedida el 16 de octubre
de 1996 a dicha Asociación de Sociedades, por un
importe de 1.472.894 Ptas.

El Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, requirió
a la Asociación de Sociedades con fecha 13 de enero de
1998 para que justificara la inversión de la Subvención
de 1997 y con fecha 25 de noviembre de 1998 para que
justificara las de 1998.

La Asociación de Sociedades contestó al primer reque-
rimiento sobre la subvención del año 1997, mediante
escrito de fecha 27 de enero de 1998 adjuntando justifi-
cantes en forma de facturas por un importe de 3.080.570
pesetas, importe superior a la subvención concedida. El
Servicio de Medio Ambiente del Excmo. Cabildo Insular
de Gran Canaria, envió dicha relación de facturas, como
justificantes de la subvención, a la Intervención General
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de Fondos de dicha Corporación, con fecha 19 de febrero
de 1998.

Igualmente, la Asociación de Sociedades, contestó
con fecha 4 de enero de 1999 al requerimiento del
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria sobre las
subvenciones del año 1998, adjuntando, asimismo,
justificantes en forma de facturas por un importe de
5.294.922 de pesetas, superior a las subvenciones conce-
didas. El Área de Medio Ambiente del Excmo. Cabildo
Insular de Gran Canaria remite con fecha 18 de enero de
1999, a la Intervención General de Fondos de la misma
Corporación, dicha relación de facturas, como
justificantes de las subvenciones que por un importe de
5.000.000 de pesetas, le habían sido concedidas a la
Asociación de Sociedades.

Esta Audiencia ha podido comprobar, que las facturas
aportadas como justificantes al Excmo. Cabildo Insular
de Gran Canaria, se encuentran debidamente registradas,
en la contabilidad de la Asociación de Sociedades,
correspondientes a los años 1997 y 1998.

El Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, se ha
mostrado, en ambos casos, conforme, con las justificaciones
aportadas.

Entendemos, por tanto, que por lo expuesto en este
apartado las subvenciones recibidas del Excmo. Cabildo
Insular de Gran Canaria, por razones específicas,
también, están debidamente justificadas, como queda
reflejado en el siguiente cuadro:

FECHA IMPORTE CONCEPTO JUSTIFICADO FECHA

1996 1.472.894 Repoblación cinegética en Gran Canaria Sí 12/05/97

1997 3.000.000 Repoblación cinegética en Gran Canaria Sí 27/01/98

1998 3.000.000 Repoblación cinegética en Gran Canaria Sí 04/01/99

1998 2.000.000 Caza controlada en Gran Canaria Sí 04/01/99

3) CONCLUSIÓN

En virtud de lo expuesto anteriormente, esta Audiencia
de Cuentas considera que la Asociación de Sociedades
de Caza Colaboradoras de Gran Canaria ha justificado
correctamente a la fecha de hoy, las subvenciones otor-
gadas por las distintas administraciones públicas (en los
términos del denunciante, aunque la única Administra-
ción concedente ha sido el Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria), en los Ejercicios Presupuestarios 1996,
1997 y 1998.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 1999.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES PRESENTADAS
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CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 1997
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CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 1998
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